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ASUNTO Incorpora y pone conocimiento-Decreta 

pruebas 

 

Se incorpora y pone en conocimiento el fallo emitido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, que declaró la nulidad de lo actuado dentro de la acción de 

tutela interpuesta por la señora Rosalba Gaviria González. 

 

Así mismo se incorpora el fallo de tula emitido por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Oralidad de Itagüí- Antioquia, que niega la acción de tutela interpuesta 

por la parte acá demandante  

 

De otro lado, vencido como se encuentra el término de traslado de las excepciones 

de mérito propuestas por la parte accionada, procede el despacho a continuar con 

los trámites subsiguientes. 

 

En consecuencia, se señala para el día  13 de julio de 2021 a las 9.00 a.m. 

Para que tenga lugar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C. 

G. del Proceso, la cual se llevará de forma virtual.  Se advierte que en la fecha 

señalada únicamente se celebrará la audiencia inicial, por lo que la 

práctica de pruebas se realizará en la fecha que sea fijada por este 

despacho para realizar la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Como la presente diligencia debe efectuarse de forma virtual, se 

requiere a las partes para que, dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, se sirvan aportar sus correos electrónicos 



personales, a fin de proceder a crear y remitir la respectiva invitación 

para participar en la audiencia. (Subrayas del despacho) 

 

Se procede a decretar las pruebas peticionadas de la siguiente manera; 

 

I°). PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
1°. DOCUMENTAL:  
 
Se tendrá en su valor legal y al momento de decidir los documentos allegados por 

la parte actora. 

 

2°. TESTIMIONIOS 

 

Por estar acorde a lo preceptuado en el art. 212 del C.G.P. se ordena recepcionar 

el testimonio de los señores; LINDELIA OSORIO ACEVEDO, MARGARITA 

MARIA RESTREPO, DANIELA GARZÓN VASCO, OSVALDO ADOLFO 

VILLEGAS BETANCUR y LUIS DARIO GAVIRIA.  Como la audiencia es de 

forma virtual, corresponde a la parte demandante allegar el correo electrónico de 

la citada, a fin de proceder a crear y remitir la respectiva invitación para 

participar en la audiencia de instrucción y juzgamiento a realizarse 

posteriormente. 

 

3°. DICTAMEN PERICIAL 
 
Se incorpora el dictamen pericial aportado como prueba por el demandante que 

será valorado en la sentencia 

 

II. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

A°. DOCUMENTAL:  
 
Se tendrá en su valor legal y al momento de decidir los documentos allegados con 

la respuesta a la demanda. 

 
B°. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Se decreta el interrogatorio de parte a la demandante  ROSALBA GAVIRÍA 

GÓNZALEZ. , el cual se realizará por la parte demandada y una vez el funcionario 

judicial agote el interrogatorio exhaustivo que de manera oficiosa debe realizarse. 



No se accede a la petición de interrogatorio que hace la apoderada del demandado 

sobre su cliente, dado que no es viable decretar interrogatorio a formular por la 

misma parte dado que la finalidad del mismo es la confesión, cosa diferente es la 

declaración de parte que no fue pedida. 

 

C°. TESTIMONIOS 
 
Por estar acorde a lo preceptuado en el art. 212 del C.G.P. se ordena recepcionar 

el testimonio de la señora TERESA CORDOBA GAVIRIA FLOREZ.  Como la 

audiencia es de forma virtual, corresponde a la parte demandante allegar el correo 

electrónico de la citada, a fin de proceder a crear y remitir la respectiva invitación 

para participar en la audiencia de instrucción y juzgamiento a realizarse 

posteriormente 

 

D°). °. CONTRADICCIÓN DICTAMEN PERICIAL. 

 

A fin de ejercer el derecho de contradicción sobre el dictamen allegado al proceso, 

y de conformidad con las disposiciones del artículo 228 del Código General del 

Proceso, se ordena citar al profesional DIEGO ALBERTO AGUIRRE SÁNCHEZ a 

la audiencia de instrucción y juzgamiento  a realizarse con posterioridad, 

corresponde a la parte demandada la carga de la comparecencia del mencionado 

profesional 
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